
DECRETO Nº 122/06 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                  Que mediante Ordenanza Nº 1952/06 que modifica el 

Art. 5° de la Ordenanza General de Presupuesto, se ha incrementado con retroactividad 

al 1° de septiembre de 2006, el numero de cargos fijados para  la planta permanente de 

Personal, por lo que el departamento ejecutivo podrá disponer las designaciones  

aludidas, siempre que no se incremente el total de cargos previstos en la referida norma 

legal; 

                                       Que según lo establecido en el Art. 49° inc. 17) de la ley 

orgánica municipal 8102, es facultad del Departamento Ejecutivo nombrar y remover los 

funcionarios y empleados de la administración a su cargo de conformidad a los estatutos 

y escalafón vigente… 

                                      Por ello, el Intendente Municipal  de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

Art. 1°.-:DESIGNASE con carácter  provisional a partir del día de la fecha, a las 

personas que se detallan a continuación, en los cargos y categorías de Personal 

Permanente que se indican a continuación: 
 

Nº D.N.I. Apellido y Nombre Cargo en que ingresa  Categoría 
 

1 20923543  ACUÑA ANDREA  MIRIAM ADMINIST. DE EJEC.IX  CATEG. 2 

2 12738425 GONZALEZ ADRIANA TERESA ADMINIST. DE EJEC.IX  CATEG. 2 

3 24148226 REKERS MONICA ANDREA ADMINIST. DE EJEC.IX  CATEG. 2 
 

Art. 2°.-: Las designaciones determinadas en el Art. anterior lo son a partir del día de la 

fecha y  tendrán carácter  provisional durante los primeros seis meses de servicio 

efectivo- (artículo 12° del Estatuto del empleado de la administración pública municipal-

Ordenanza Nº 52/73).- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de haberes y a los 

agentes designados, debiéndose agregar copia del presente en sus legajos personales.  

 

Art. 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. 

Subsecretario de Administración financiera municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 14 de septiembre de 2006.- 

Firmado: 

GABRIEL BOLDO MARCELORODRIGUEZ C.GUSTAVODE FIGUEREDO 

SUBS.ADM.FIN.        SEC.GRAL.,                       INTENDENTE MPAL  


